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Circulares

CIRCULAR NÚMERO 12757000003783 DE 2020

(mayo 27)

Para: Funcionarios de la DIAN, importadores y demás usuarios del 
Comercio Exterior

De: Director de Gestión de Aduanas

Asunto: Gravámenes ad valórem aplicables a productos agropecuarios de 
referencia, sus sustitutos, productos agroindustriales o subproductos.

En cumplimiento de las disposiciones del Sistema Andino de las Franjas de 

Precios Agropecuarios (SAFP), según las Decisiones de la Comisión del Acuerdo 

de Cartagena, las Resoluciones emanadas de la Junta de la Comunidad Andina y 

demás normatividad vigente, me permito informarles los Aranceles Totales para los 

productos marcadores, sus sustitutos, productos agroindustriales o subproductos 

señalados en dichas Normas.

Los valores señalados corresponden al arancel total aplicable a las importaciones 

procedentes de terceros países, acorde con el Decreto 547 del 31 de marzo de 1995 y sus 
modificaciones, por tanto no considera las preferencias arancelarias concedidas en virtud 
de acuerdos comerciales suscritos por Colombia.

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(C. F.).
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Notas del Sistema Andino de Franjas de Precios - SAFP
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5

Establecer un arancel de 98% para la importación de leche y nata (crema) clasificada por la partida  arancelaria 04.02, por tal motivo estos productos no
estarán sujetos al mecanismo de franja de precios, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 2906 de 2010.

Establecer un arancel de 94%  para la importación de lactosuero clasificados por las subpartidas arancelarias 0404.10.90.00 y 0404.90.00.00,  por tal
motivo estos productos no estarán sujetos al mecanismo de franja de precios, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 2112 de 2009.

Establecer un arancel del 0% de productos clasificados por las subpartidas 1005.90.11.00, 1007.90.00.00, 1201.90.00.00 y 2304.00.00.00,por tal motivo
estos productos no estaran sujetos al mecanismo de franja de precios de acuerdo con lo establecido en el decreto 523/2020

Establecer un arancel de 40% para la importación
de maíz blanco, clasificado por la subpartida arancelaria 1005.90.12.00,
el cual regirá desde el 25 de enero de 2010 de acuerdo a lo establecido en
el decreto 140 de 2010. Este arancel no se aplicará a las mercancías que
estén amparadas con certificados de índice base de subasta agropecuaria
(IBSA), expedidos en virtud de los decretos 430 y 1873 de 2004 y 4676 de
2007.

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 873 de 2005, modificado parcialmente por el Decreto 4600 de 2008, el arancel para las subpartidas
correspondientes al arroz (1006.10.90.00, 1006.20.00.00, 1006.30.00.90 y 1006.40.00.00) es de 80%; salvo el arroz que se haya importado dentro del
cupo de 75.118 toneladas, las cuales ingresarán al territorio nacional con un arancel de 0%.

(C. F.).

Conceptos

CONCEPTO NÚMERO 100208221-618 DE 2020

(mayo 28)

Subdirección de Gestión Normativa y Doctrina

100208221-618

Bogotá, D. C., 28/05/2020
Señora

SANDRA PEDRAZA QUINTERO

spedraza@impulsemillas.com
Referencia: Radicado 000406 del 30/04/2020
Fuentes formales Decreto Legislativo 551 de 2020

Cordial saludo, señora Sandra:

De conformidad con el artículo 20 del Decreto 4048 de 2008, este Despacho está 
facultado para absolver las consultas escritas que se formulen sobre la interpretación 

y aplicación de las normas tributarias, aduaneras y cambiarias, en el marco de las 

competencias de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. Por consiguiente, no 

corresponde a este Despacho, en ejercicio de las funciones descritas anteriormente, prestar 

asesoría específica para atender casos particulares, ni juzgar o calificar las decisiones 
tomadas por otras dependencias o entidades.

Mediante el radicado de la referencia, la peticionaria solicita se resuelvan las siguientes 

inquietudes respecto al artículo 2° del Decreto Legislativo 551 de 2020.

“Si se tenía inventario de los bienes citados en el numeral 1 y se importaron con IVA 

en su momento, ¿estos se pueden vender con la exención? O como fueron importados con 

IVA ¿quedarían por fuera del alcance del Decreto?

En el caso de equipos de rayos x portátil o arcos en C la importación puede durar 

hasta un mes y medio. ¿Qué pasa si cuando llegue la importación ingresan sin IVA y no 

se logran vender o se termina la vigencia de la emergencia los tendría que facturar con 

IVA posteriormente?

Sobre el particular, las consideraciones de este Despacho son las siguientes:

El Decreto Legislativo 551 de 2020 establece una exención especial en el impuesto 

sobre las ventas en (i) la importación y (ii) ventas en el territorio nacional, siempre y 

cuando se cumplan los requisitos consagrados en dicho decreto legislativo.

Entre otros requisitos, el artículo 2° del Decreto Legislativo 551 de 2020 establece que 

la importación, la venta y la entrega de los bienes deberá ser realizada dentro del plazo 
establecido en el artículo 1° de dicho decreto legislativo, esto es, durante la vigencia de 

la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, con 

ocasión de la pandemia derivada del COVID-19.

Ahora bien, el anterior requisito debe interpretarse de conformidad con la exención 

prevista en el artículo 1° del Decreto 551 de 2020, la cual aplica para (i) la importación y 

(ii) la venta en el territorio nacional, que son hechos generadores diferentes. Así las cosas, 

se pueden presentar, entre otros, los siguientes escenarios:

• Si la importación, la venta en el territorio nacional y la entrega de los bienes 

tiene lugar durante la vigencia de la Emergencia Sanitaria declarada por el Mi-

nisterio de Salud y Protección Social, tanto la importación como la venta en el 
territorio nacional estarán cubiertas por la exención de que trata el Decreto 
Legislativo 551 de 2020.

• Si la importación de los bienes tiene lugar durante la vigencia de la Emergencia 

Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, pero la venta 

en el territorio nacional y entrega de los mismos tiene lugar después de esta, sola-
mente la importación estará cubierta por la exención de que trata el Decreto 
Legislativo 551 de 2020.

• Si la venta en el territorio nacional de los bienes tiene lugar durante la vigencia 

de la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección 

Social, pero la entrega de los mismos tiene lugar después de esta, no procederá 
la exención de que trata el Decreto Legislativo 551 de 2020.

Lo anterior sin perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos consagrados en 

dicho decreto legislativo.

En los anteriores términos se resuelve su solicitud y finalmente le manifestamos que 
la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), con el fin de facilitar a los 
contribuyentes, usuarios y público en general el acceso directo a sus pronunciamientos 

doctrinarios, ha publicado en su página de internet www.dian.gov.co, la base de conceptos 

en materia tributaria, aduanera y cambiaria expedidos desde el año 2001, la cual se puede 

ingresar por el ícono de “Normatividad” -”técnica”-, dando click en el link “Doctrina 
Dirección de Gestión Jurídica”.

Atentamente,

El Subdirector de Gestión Normativa y Doctrina,

Pablo Emilio Mendoza Velilla

Dirección de Gestión Jurídica.

UAE-DIAN

Car. 8 N° 6C-38 Piso 4, Edificio San Agustín 
Bogotá, D. C.

(C. F.).

Comisión de Regulación de Energía y Gas

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 187 DE 2019

(diciembre 19)

por la cual se amplía el plazo para formular comentarios sobre el Proyecto de Resolución 

publicado mediante la Resolución CREG 176 de 2019.

La Comisión de Regulación de Energía y Gas, en ejercicio de las atribuciones legales, 

en especial, las conferidas por la Ley 142 de 1994 y en desarrollo de los Decretos 2253 de 
1994 y 1260 de 2013; y,

CONSIDERANDO QUE:

La Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG), mediante Resolución CREG 

176 de 2019, publicada el 9 de diciembre de 2019 en su página web www.creg.gov.co, 

ordenó hacer público el proyecto de resolución “Por la cual se resuelve una actuación 

administrativa iniciada en virtud de una solicitud particular en interés general con base 

en lo establecido en el artículo 126 de la Ley 142 de 1994.”.
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